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V. OTROS ANUNCIOS

204 SOCIEDAD COOPERATIVA LA BUENA ESTRELLA

(DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN)

Anuncio de la sociedad cooperativa de viviendas denominada “Sociedad Cooperativa
La Buena Estrella”, relativo a disolución y liquidación de la sociedad.

La asamblea general de socios de la cooperativa de viviendas denominada “Sociedad
Cooperativa La Buena Estrella”, con domicilio en Madrid, calle Alianza, número 7, portal A,
tercero A, y CIF F81082026, en sesión ordinaria y extraordinaria, celebrada el día 20 de ju-
nio de 2017, ha adoptado con suficiente quorum entre otros, el siguiente acuerdo:

Por la imposibilidad de ejecución del objeto social, se acordó por unanimidad de los
socios asistentes la disolución y liquidación de la cooperativa, el nombramiento de liquida-
dores, la aprobación del balance inicial y final de disolución y liquidación, así como el pro-
yecto de distribución del saldo pendiente.

La documentación al respecto se halla depositada en el domicilio de la sociedad.
Balance situación ejercicio 2017.
Total activo 11.617,58 euros.
Patrimonio neto y pasivo ejercicio 2017.
Patrimonio neto y pasivo 11.617,58 euros.
Lo que se hace público para su conocimiento, con arreglo a la vigente Ley de Cooperativas.
Madrid, a 20 de junio de 2017.—El liquidador, Fernando Santamaría León.
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